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1. PRESENTACIÓN. 
 
Las noticias fluyen rápidamente, los cambios sociales son constantes, la convivencia 
en las ciudades, sustentada en las relaciones personales, nos obliga a conocer y 
conocernos. Estar conectados con cuanto sucede  a nuestro alrededor  hace que 
nuestra sociedad, cada vez más tecnificada y globalizada, se desarrolle en entornos 
pedagógicos más complejos. El conocimiento es factor esencial y determinante para 
mantener unas relaciones colaborativas e inclusivas ya seamos jóvenes, adultos o 
mayores. 
 
Tratar de dar una respuesta integral a las demandas de nuestro bienestar no es 
posible sin tener presente las dificultades que una sociedad global y tecnificada como 
la nuestra presenta y en la que gran parte de nosotros nos sentimos superados por los 
acontecimientos cambiantes, cuando no desplazados por los mismos. 
 
En la Policía Municipal de Madrid somos conscientes de la realidad social actual, 
muy especialmente de las dificultades que puede presentar para los sectores más 
sensibles y vulnerables como los menores o los ancianos y por ello en el marco de 
una prevención general de seguridad, buscamos orientar nuestra  actuación hacia la 
consecución de una convivencia sostenible por medio de la mejora de los niveles de 
seguridad percibida, aportando la información y los conocimientos necesarios a 
niños, adolescentes, adultos y ancianos sobre aspectos específicos relacionados con la 
convivencia y su seguridad que pudieran incidir directamente tanto en su 
individualidad como en el entorno donde se desenvuelven: Familia, escuela, barrio o 
lugares de ocio y recreo.  
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2. SEGURIDAD PARA TODOS. 
 

2.1. Definición y objetivos. 
 
Seguridad para todos se configura como un programa de carácter general dirigido a 
todos los sectores de población de nuestra ciudad  y  que realizado desde el Cuerpo 
de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid en el marco del Plan estratégico 
“Participa en tu seguridad” trata de promover la participación grupal de todos los 
ciudadanos en la prevención de situaciones de riesgo personales contemplando como 
objetivo básico informar de la importancia que para todos los ciudadanos 
independientemente de la edad, actividad, o entorno donde se desenvuelvan tiene 
conocer determinados aspectos sobre la seguridad que les sean de interés. 
 
Con el programa Seguridad para todos se pretenden alcanzar los objetivos generales 
que se detallan: 
 

1. Participar en el desarrollo y bienestar de los ciudadanos pretendiendo: 
 

a. Ofrecer la información y conocimientos básicos sobre diferentes temas, 
con el fin de proporcionarles recursos que les confieran una mayor 
seguridad. 

b. Facilitar recursos formativos que promuevan actitudes, valores, 
habilidades personales y sociales sanos que les permitan mejorar la 
convivencia. 

c. Promover el intercambio de experiencias entre los asistentes pues entre 
todos podemos conseguir que nuestra actividad diaria sea más segura. 

 
2. Prevenir situaciones de riesgo  a través de: 

 
a. Ofrecer herramientas que sirvan para acometer de forma segura 

situaciones de riesgo. 
b. Valorar mejor los riesgos a los que podemos exponernos en la actividad 

privada y pública. 
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c. Promover pautas de comportamiento que mejoran la seguridad en las 
relaciones convivenciales cotidianas. 

 
2.2. Destinatarios. 

 
Los contenidos del programa  Seguridad para todos de la Policía Municipal de 
Madrid se dirigen a todos los ciudadanos que conviven en nuestra ciudad: menores, 
adultos, ancianos.  
 

2.3. Desarrollo. 
 
La metodología está diseñada con el suficiente grado de flexibilidad para poder ser 
adaptada y aplicada al perfil de los participantes considerando el grado de interés, 
motivación y necesidades puntuales de cada uno de ellos; que haciendo uso de 
diversas técnicas de “dinámica de grupos” de acuerdo a los contenidos que se 
impartan  y a las características del grupo consiga un clima adecuado que favorezca 
la comunicación entre los participantes, la interacción y el aprendizaje. 
 
El método para cada charla - coloquio procurará seguir el siguiente esquema: 
 

a. Análisis de las experiencias que el grupo posee sobre el tema a tratar; 
procurando partir de los “casos” que el grupo plantee. 

b. Exposición del tema dentro de los previstos en el programa. 
c. Debate y coloquio. 

 
La metodología tiene como finalidad ayudar a que los participantes extraigan sus 
propias conclusiones para poder afrontar con garantías la resolución de los 
problemas de la vida cotidiana.  
 
El programa Seguridad para todos se desarrollará  de la siguiente forma: 
 

– Se imparte en las Sedes de las Asociaciones de vecinos, Colegios, AMPAS, 
Residencias y Centros de Mayores del municipio de Madrid, Centros de día y  
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resto de asociaciones del movimiento asociación al e Instituciones públicas o 
privadas. 

– La realización y demanda de las charlas – coloquio o los talleres se planifica, 
previa solicitud, a través de la Dirección de las diferentes instituciones, 
organizaciones u órganos directivos de los peticionarios. 

– El programa consta de nueve charlas – coloquio y dos talleres, algunas de ellas 
de igual temática dirigidas a distintos sectores poblacionales, de 
aproximadamente una hora y media de duración, generalmente según la 
demanda en horario de mañana  y en horario de tarde. 

– Se utiliza un cuestionario de evaluación que pretende medir el grado de 
satisfacción y aspectos de mejora del programa Seguridad para todos. 

– El equipo docente está formado por profesionales de la Policía Municipal de 
Madrid y, de ser necesario, colaboradores de otras áreas del Ayuntamiento u 
otras instituciones y organismos capacitados en las diferentes temáticas que 
abarcan los contenidos de las diferentes conferencias y talleres. 

 
 

3. CONTENIDOS TEMATICOS. 
 

3.1. Introducción. 
 
Los contenidos se trabajan de modo flexible adaptando el ritmo y estilo a la dinámica 
y necesidades del propio grupo de asistentes. En este sentido del total de charlas que 
se proponen no es necesario que se traten todos ellos facilitándose que sean 
seleccionados aquellos que pudieran ser de más interés para los participantes, 
pudiéndose por tanto solicitar una o varias charlas que se impartirían en fechas 
concertadas. 
 

3.2. Programa. 
 

La diversidad de charlas coloquio que integran el Programa Seguridad para todos 
pretende aportar información suficiente tal que  facilite mejorar la convivencia  y 
seguridad de los participantes que no son otros que los vecinos y vecinas de nuestra 
ciudad y para ello proponemos los siguientes temas: 
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1. Convivencia y bienestar en el barrio: una cuestión de todos. 
2. Consejos de autoprotección y seguridad: seguridad ciudadana, seguridad vial y 

seguridad en el hogar. 
3. Prevención del consumo de Drogas y Alcohol: Alternativas de Ocio para el 

adolescente. 
4. Acoso escolar a menores (Bullying). 
5. Acoso de menores a través de internet (Ciberbullying) 
6. Nuevas Tecnologías y Redes Sociales: riesgos y sus aspectos legales.  
7. Responsabilidad penal de menor. 
8. Violencia de género y doméstica. 
9. Seguridad Vial y Prevención de atropellos. 
10.  Pautas de actuación y comportamiento, ante un accidente de tráfico. (Taller) 
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